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ACTA DE LA 4ª/2024 SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DEL 

DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA, CELEBRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024  

  
En la ciudad de Sevilla, siendo las 11:00 horas, en segunda convocatoria, se reúne el día 
11 de septiembre de 2024, en la Sala de Juntas del Edificio 3 de la Universidad Pablo de 
Olavide, el Pleno del Consejo de Departamento de Derecho Público, en sesión ordinaria 
presidida por la Profª. Drª. Viviana Caruso Fontán, ejerciendo como Secretaria la Profª. 
Dra. Pastora García Álvarez, habiendo excusado su asistencia las profesoras doctoras 
Carmen López Peregrín, Rocío Navarro González y María José Parejo Guzmán, la 
profesora Victoria Madrona Ortega, así como los profesores doctores José Manuel Cortés 
Martín, Eduardo Gamero Casado y Antonio Lazari, con la asistencia de quienes a 
continuación se relacionan:  
 
Área de Ciencia Política y de la Administración 

- Prof. Dr. Manuel Fernández García. 
- Prof. Dr. José Francisco Jiménez Díaz 
- Profª. Dª. Fátima Recuero López. 
- Prof. Dr. Manuel Ricardo Torres Soriano.  
- Prof. Dr. José Manuel Trujillo Cerezo. 

Área de Derecho administrativo   
- Prof. Dr. Luis Miguel Arroyo Yanes. 
- Prof. Dr. Antonio David Berning Prieto.  
- Prof. Dr. Francisco Luis Pérez Guerrero. 
- Profª. Drª. María Dolores Rego Blanco. 
- Prof. Dr. Francisco Toscano Gil. 

Área de Derecho constitucional 
- Prf. Dr. Abdelhamid Adnane Rkioua 
- Profª. Drª. María Holgado González. 
- Prfª. Drª. Reyes Pérez Alberdi. 

Área de Derecho financiero y tributario   
- Profª. Drª. Mónica Arribas León. 
- Prof. Dr. Jesús Ramos Prieto.  

Área de Derecho internacional público  
-  Profª. Drª. María del Rosario Carmona 
Luque.  
- Prfª. Drª. Gloria Fernández Arribas. 
- Prof. Dr. Rafael Ángel García Pérez. 
- Prf. Dr. Manuel Iglesias Cavicchioli. 
- Prf. Dr. Luis Pérez-Prat Durbán. 

Código Seguro De Verificación zOJVp0DTfoxKrG3AEZzEJg== Fecha 14/11/2024

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Pastora del Rocio Garcia Alvarez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/zOJVp0DTfoxKrG3AEZzEJg== Página 1/17

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/zOJVp0DTfoxKrG3AEZzEJg==


2  
  

Área de Derecho penal   
- Prof. Dr. Salvador Cutiño Raya. 
- Prf. Dr. Juan José Delgado Morán. 
- Prof. Dr. Manuel J. García Rodríguez.  
- Prfª. Drª. Rosario María Moreno Acevedo 

Área de Derecho procesal  
- Profª. Drª. Ana Sánchez Rubio. 

Área de Filosofía del Derecho  
- Prof. Dr. Manuel Jesús López Baroni. 

 
Alumnos electos 
Vera Noreña Cirujano 
 
Becario y personal contratado doctor 
Rocío Vales Calderón  
 
Conforme a lo establecido en el Orden del Día, que se contiene en la convocatoria remitida 
formalmente, se toman los siguientes acuerdos:  
 
 
1º. PUNTO. Aprobación del Acta de la sesión anterior (06/05/2024).  
  

Se aprueba por asentimiento.  
  

  
2º PUNTO. Informe de la Sra. Directora.  

  
En primer lugar, la Sra. Directora da la bienvenida a este curso académico tanto al 
profesorado como al alumnado y recuerda la triste noticia del fallecimiento de la profesora 
María Serrano, Decana de la Facultad de Derecho de los últimos años y a la que se 
encontraba personalmente vinculada.  
Pasando a los Acuerdos adoptados en Consejo de Gobierno informa que durante el mes 
de julio se aprobó el Reglamento regulador de los concursos a cuerpos docentes 
universitarios del personal funcionario de la Universidad Pablo de Olvide de Sevilla. 
Reglamento que se adapta a la nueva Ley de Universidades y que plantea importantes 
novedades. Muy especialmente en el proceso de composición de los Tribunales de 
Selección. A partir de su entrada en vigor se han de proponer a diez profesores en el caso 
de las plazas de catedrático y quince en las de titulares. Señala que el objeto principal de 
este Consejo de Departamento es precisamente aprobar el listado de profesorado con los 
que se van a constituir los Tribunales que han de evaluar las dos primeras plazas que se 
van a convocar con arreglo a este nuevo procedimiento. Otra novedad es que las plazas 
saldrán a concurso en cuatro convocatorias anuales. Si bien en esta ocasión, en esta 
convocatoria de septiembre se van a celebrar todos los concursos de plazas de profesores 
titulares. En el caso de las cátedras el compromiso de la Universidad es que los concursos 
se celebren en el plazo de un año a partir de la fecha de acreditación respectiva, acuerdo 
sujeto a disponibilidad presupuestaria. 
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Por lo que se refiere al profesorado contratado apunta que hay un Borrador de Reglamento 
que se ha remitido a los distintos responsables de Área para que puedan pronunciarse si 
lo estiman conveniente. 
La Sra. Directora informa también de que durante este tiempo la Comisión de Docencia 
ha tramitado cinco plazas, todas ellas resueltas pero algunas pendientes de que se dé 
respuesta a las alegaciones recibidas. 
Por último señala que el responsable del Departamento de Biblioteca, el profesor José 
Manuel Cortés ha recibido un Informe en el que se le comunica la existencia de un 
remanente. Como dicho remanente corresponde al conjunto de las distintas Áreas se les 
ha indicado a los distintos responsables que sean ellos los que contacten con Biblioteca 
para que puedan saber de qué importe disponen.  
 
3º PUNTO. Ratificación, si procede, de los Acuerdos de las Comisiones del 
Departamento adoptados desde el Consejo de Departamento plenario de 6 de mayo 
de 2024.  
 
En el espacio de trabajo compartido se encuentran, a disposición de los miembros de este 
Departamento, las Actas de las Comisiones celebradas desde el pasado 6 de mayo que 
son objeto de ratificación. En concreto, se trata de cuatro Comisiones permanentes (de 3, 
13 y 18 de junio y 25 de julio) y la de una Comisión de Docencia (de 25 de julio).  
 
En este punto del orden del día la Sra. Directora cede el uso de la palabra a la Sra. 
Secretaria del Departamento para que haga una síntesis de los Acuerdos adoptados en 
todas ellas, síntesis que se adjunta como Anexo I a esta Acta. 
 
Sin que nadie plantee ninguna objeción a las Actas levantadas durante todas esas 
reuniones, se ratifican, por asentimiento, los acuerdos adoptados en dichas comisiones.  
 
4. PUNTO. Aprobación, si procede, de modificaciones de POD.  
 
En este punto del orden del día se trae para su aprobación una modificación de POD 
presentada por el profesor Eduardo Gamero como responsable del Área de Derecho 
administrativo. 
 
Se trata de una solicitud de cambio del encargo docente a iniciativa de un profesor por 
incompatibilidad sobrevenida de horarios.  
 
Los cambios son los siguientes: 
 
El Prof. Juan Diego Mata Chacón asume la siguiente docencia que tenía encomendada el 
Prof. Ginés Parra: las 2 EPDs de la asignatura 904015, Derecho Administrativo 1 en 
XDYP; y una EPD de la asignatura 101019, Derecho Administrativo II en GDER/GDER-
GDA;, así como 0'30 créditos de prácticas externas. 
El Prof. Ginés Parra asume la siguiente docencia que tenía encomendada el Prof. Juan 
Diego Mata: la asignatura de DA1_XDF, código 903039 (primer cuatrimestre), que tiene 
una EB y 1 EPD; y se reducirían 0'30 créditos de sus prácticas externas. 
Se aprueba por asentimiento la modificación de POD indicada.  
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5º PUNTO. Valoración de proyectos de Beca de Colaboración de Estudiantes en 
Departamentos universitarios para el curso académico 2024-2025.  
 
De conformidad con la Resolución de la Secretaría de Estado de Educación de 6 de junio 
de 2024, se han ofertado las Becas de Colaboración de estudiantes en Departamentos 
Universitarios para el curso académico 2024-2025. El plazo de solicitud termina este 17 
de septiembre. 
 
Hay dos solicitudes.  
 
Por un lado, la del alumno Gonzalo García Bartolomé, estudiante de 5º Curso del Doble 
Grado en Derecho y en Ciencias Políticas y de la Administración, avalado por el profesor 
Francisco Jiménez Díaz. Presentó su Proyecto de investigación sobre “La comunicación 
política en los liderazgos presidenciales en España: el uso de metáforas en situaciones de 
crisis económica” por Registro electrónico el 9 de septiembre. El proyecto se centra en el 
análisis de los discursos parlamentarios de tres presidentes del Gobierno (Felipe 
González, José Luis Rodríguez Zapatero y Mariano Rajoy) y se encuentra vinculado a la 
asignatura de Comunicación Política. 
 
Por otro lado, la del alumno Germán Escobar Rubio, del Máster Universitario en 
Abogacía y Procura por la Universidad Pablo de Olavide, avalado por el profesor Juan 
Alejandro Montoro Sánchez. El Proyecto que presenta se titula “Obtención y uso de datos 
personales en las investigaciones del Fiscal Europeo” y consiste en colaborar en el 
desarrollo de la línea de investigación sobre las competencias de la Fiscalía Europea en 
lo que respecta a la obtención y utilización de fuentes de prueba consistentes en datos de 
carácter personal durante la fase de investigación del proceso penal. 
 
En este momento el profesor Francisco Jiménez Díaz comunica su abstención en este 
punto del orden del día. 
 
La Sra. Directora propone que a la vista de los Proyectos presentados por ambos 
candidatos se les otorgue a ambos la máxima puntuación que permite la normativa 
correspondiente, esto es 4 puntos. Propuesta que es aceptada. 
 
Por lo que se acuerda por asentimiento otorgarle a ambas solicitudes los 4 puntos 
máximos que indica la normativa. 
 
 
6º. PUNTO. Aprobación, si procede, del perfil y profesores propuestos para 
constituir el Tribunal de una plaza de profesor Titular en el Área de Ciencia Política 
y de la Administración. 
 
El profesor Jean-Baptiste Harguindéguy, como responsable del Área de Ciencia Política 
y de la Administración, comunica para su aprobación, que la plaza de Profesor Titular se 
oferta en su Área de conocimiento se convoca con los siguientes perfiles:   
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Perfil docente: “Ciencia Política y de la Administración, preferentemente Actores, 
comportamiento y procesos políticos”. 
Perfil investigador: “Ciencia Política y de la Administración, preferentemente Liderazgo 
político y opinión pública”. 
 
El profesor Jean-Baptiste Harguindéguy comunica igualmente para su aprobación que la 
Comisión de Selección y las suplencias estarán integradas por el siguiente listado de 
profesores:  
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN Y SUPLENCIAS 
 
PRESIDENCIA 
 
Presidencia Titular 
Nombre y Apellidos: Manuel Ricardo Torres Soriano 
Cuerpo / Categoría: Catedrático de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Pablo de Olavide 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
Presidencia Suplencia 1 
Nombre y Apellidos: Jean-Baptiste Paul Harguindéguy 
Cuerpo / Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Pablo de Olavide 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
Presidencia Suplencia 2 
Nombre y Apellidos: Antonia María Ruíz Jiménez 
Cuerpo / Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Pablo de Olavide 
Área de Conocimiento: Sociología 
 
SECRETARÍA Y VOCALÍAS. LISTADO DE PERSONAS EVALUADORAS PARA SU POSTERIOR SORTEO 
 
1 
Nombre y Apellidos: María Inmaculada Szmolka Vida 
Cuerpo/Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Granada 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
2 
Nombre y Apellidos: José Real Dato 
Cuerpo/Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Almería 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
 
3 
Nombre y Apellidos: Susana Ruiz Seisdedos 
Cuerpo/Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Jaén 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
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4 
Nombre y Apellidos: Javier García Marín 
Cuerpo/Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Granada 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
5 
Nombre y Apellidos: Carmen Navarro Gómez 
Cuerpo/Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Autónoma de Madrid 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
6 
Nombre y Apellidos: Antonio Garrido Rubia 
Cuerpo/Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Murcia 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
7 
Nombre y Apellidos: Raquel Ojeda García 
Cuerpo/Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Granada 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
8 
Nombre y Apellidos: Manuel Menéndez Alzamora 
Cuerpo/Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Alicante 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
9 
Nombre y Apellidos: Erika Jaráiz Gulias 
Cuerpo/Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidade de Santiago de Compostela 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
10 
Nombre y Apellidos: Rodrigo Rodrígues Silveira 
Cuerpo/Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Salamanca 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
11 
Nombre y Apellidos: Manuela Ortega Ruiz 
Cuerpo/Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Jaén 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
12 
Nombre y Apellidos: Óscar García Luengo 
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Cuerpo/Categoría: Catedrático de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Granada 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
13 
Nombre y Apellidos: María Pereira López 
Cuerpo/Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidade de Santiago de Compostela 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
14 
Nombre y Apellidos: Carmelo Moreno del Río 
Cuerpo/Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad del País Vasco 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
15 
Nombre y Apellidos: María Angustias Parejo Fernández 
Cuerpo/Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Granada 
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
 
En este momento de la reunión salen del aula los profesores Francisco Jiménez Díaz y 
Fátima Recuero. 
 
 
Se aprueba por asentimiento que la Plaza de profesor Titular en el Área de Ciencia 
Política y de la Administración sea convocada con el Perfil docente de “Ciencia Política 
y de la Administración, preferentemente Actores, comportamiento y procesos políticos” 
y con el Perfil investigador de “Ciencia Política y de la Administración, preferentemente 
Liderazgo político y opinión pública”. 
 
Así mismo se aprueba por asentimiento que la Comisión de Selección y las respectivas 
suplencias estén integradas por los profesores que se han indicado y en los términos 
igualmente señalados. 
 
 
Vuelven a incorporarse a la reunión los profesores indicados. 
 
7º PUNTO. Aprobación, si procede, del perfil y profesores propuestos para 
constituir el Tribunal de una plaza de profesor Titular en el Área de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales. 
 
El profesor Luis Pérez-Prat, Responsable del Área de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales, comunica para su aprobación, que la plaza de Titular que se 
oferta en su Área se convoca con los siguientes perfiles: 
Perfil docente: “Relaciones Internacionales”. 
Perfil investigador: “Relaciones Internacionales”. 
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El profesor Luis Pérez-Prat comunica igualmente para su aprobación que la Comisión de 
Selección y las suplencias estarán integradas por el siguiente listado de profesores:  
 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN Y SUPLENCIAS 
 
PRESIDENCIA 
 
Presidencia Titular 
Nombre y Apellidos: Rafael García Pérez 
Cuerpo / Categoría: Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: U. Pablo de Olavide 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
Presidencia Suplencia 1 
Nombre y Apellidos: Luis Pérez-Prat Durbán 
Cuerpo / Categoría: Catedrático de Universidad 
Universidad de pertenencia: U. Pablo de Olavide 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
Presidencia Suplencia 2 
Nombre y Apellidos: José Manuel Cortés Martín 
Cuerpo / Categoría: Catedrático de Universidad 
Universidad de pertenencia: U. Pablo de Olavide 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales  
 
SECRETARÍA Y VOCALÍAS. LISTADO DE PERSONAS EVALUADORAS PARA SU POSTERIOR SORTEO 
 
1 
Nombre y Apellidos: Noé Cornago Prieto 
Cuerpo/Categoría: Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad del País Vasco 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
2 
Nombre y Apellidos: José Luis de Castro Ruano 
Cuerpo/Categoría: Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad del País Vasco 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
3 
Nombre y Apellidos: Juan Tovar Ruiz 
Cuerpo/Categoría: Universidad de Burgos 
Universidad de pertenencia: Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
4 
Nombre y Apellidos: Pilar Pozo Serrano 
Cuerpo/Categoría: Catedrática de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Valencia 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
5 
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Nombre y Apellidos: María Consuelo Ramón Chornet 
Cuerpo/Categoría: Catedrática de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Valencia 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
6 
Nombre y Apellidos: Concepción Anguita Olmedo 
Cuerpo/Categoría: Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Complutense de Madrid 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
7 
Nombre y Apellidos: David García Cantalapiedra 
Cuerpo/Categoría: Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Complutense de Madrid 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
8 
Nombre y Apellidos: Gustavo Díaz Matey 
Cuerpo/Categoría: Universidad Complutense de Madrid 
Universidad de pertenencia: Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
9 
Nombre y Apellidos: Rafael Bustos García de Castro 
Cuerpo/Categoría: Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Complutense de Madrid 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
10 
Nombre y Apellidos: Soledad Torrecuadrada García-Lozano 
Cuerpo/Categoría: Catedrática de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Autónoma de Madrid 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
11 
Nombre y Apellidos: Josep Ibañez Muñoz 
Cuerpo/Categoría: Titular de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universitat Pompeu Fabra 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
12 
Nombre y Apellidos: María Sagrario Morán Blanco 
Cuerpo/Categoría: Catedrática de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Rey Juan Carlos  
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
13 
Nombre y Apellidos: Alejandro del Valle Gálvez  
Cuerpo/Categoría: Catedrático de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad de Cádiz 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
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14 
Nombre y Apellidos: Esther Barbé Izuel  
Cuerpo/Categoría: Catedrática de Universidad 
Universidad de pertenencia: Universidad Autónoma de Barcelona  
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
15 
Nombre y Apellidos: Vicente Garrido Rebolledo 
Cuerpo/Categoría: Titular de Universidad  
Universidad de pertenencia: Universidad Rey Juan Carlos 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
 
Se aprueba por asentimiento que la Plaza de profesor Titular en el Área de Área de 
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales sea convocada con el Perfil 
docente de “Relaciones Internacionales” y con el Perfil investigador de “Relaciones 
Internacionales”. Asimismo se aprueba por asentimiento que la Comisión de Selección y 
las respectivas suplencias estén integradas por los profesores que se han indicado y en 
los términos igualmente señalados. 
 
 
8º PUNTO. Adhesión, si procede, del Departamento de Derecho público a la 
propuesta de nombramiento como Doctor Honoris Causa por la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, del Prof. Dr. Stefan Leible, realizada por la Facultad de 
Derecho. 
El profesor César Horneo, como Decano de la Facultad de Derecho, solicita la adhesión 
del Departamento a la propuesta de nombramiento como Doctor Honoris Causa de Stefan 
Leible, propuesta aprobada en Junta de Facultad el pasado 3 de julio.  
 
A tal efecto adjunta una extensa Memoria Justificativa en la que se recoge también el 
curriculum vitae del profesor Leible con su trayectoria académica y publicaciones. 
 
El Profesor Leible ha sido catedrático en la Universidad de Bayreuth, Rector por dos 
mandatos consecutivos en la misma, siendo designado en 2023 Presidente de la 
Asociación Bávara de Rectores. Es miembro de las principales sociedades científicas 
alemanas de su especialidad, es autor de una extensa obra, en la que destacan los trabajos 
dedicados al Derecho civil, Derecho internacional privado, Derecho procesal civil y 
Derecho comparado. Es especialmente resaltable el estrecho vínculo que mantiene con 
nuestra Universidad desde hace años y en ese contexto, muy especialmente, su 
contribución a la oferta desde el curso 2014-2015 del Doble grado en Derecho hispano-
alemán impartido tanto en la Universidad de Bayreuth como en la Pablo de Olavide.  
 
Se acuerda por asentimiento la adhesión del Departamento de Derecho público a la 
propuesta realizada por el Decanato de la Facultad de Derecho, de nombrar como 
Doctor Honoris Causa por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, al Prof. Dr. 
Stefan Leible. 
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9º PUNTO. Aprobación, si procede, de la propuesta de entrega de la Medalla al 
Mérito de la Universidad Pablo de Olavide al Prof. Dr. Javier Torres Vela a solicitud 
del Área de Ciencia Política y de la Administración. 
 
El profesor Jean-Baptiste Harguindéguy, como responsable del Área de Ciencia Política 
y de la Administración de la Universidad Pablo de Olavide y en nombre de la misma 
propone y solicita se someta a votación que D. Javier Torres Vela sea receptor de la 
Medalla al Mérito de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
D. Javier Torres Vela contribuyó como profesor asociado del Área de Ciencia Política y 
de la Administración hasta su jubilación que tuvo lugar en el curso 2019-20 (curso 
académico en el que estalló la pandemia del COVID-19 y que impidió poder realizar un 
homenaje por este motivo), siendo especialmente destacable la visión política que aportó 
al estudiantado al ser la política el aspecto más destacable de su vida profesional. En ese 
sentido, como miembro del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) fue parlamentario 
andaluz por Granada (1982-2004), senador (1984-1990), concejal del Ayuntamiento de 
Granada (1983-1984 y 2007-2008), diputado en el Congreso de los Diputados (2004-
2008); además, en el ámbito institucional, fue Consejero de Cultura de la Junta de 
Andalucía (1984-1990) y Presiente del Parlamento de Andalucía (1996-2004). 
 
Se adjunta el CV del profesor Javier Torres Vela. 
 
En este punto del orden del día hace uso de la palabra el profesor Manuel Torres para 
poner de manifiesto que una de las razones fundamentales de la propuesta, más allá del 
reconocimiento del curriculum del profesor Torres Vela, es la voluntad del Área de 
Ciencia Política de homenajearle por no haberse podido hacer en su momento. 
 
A continuación hace uso de la palabra la profesora María Holgado para felicitar al Área 
de Ciencia Política por esta iniciativa y para destacar que el profesor Torres Vela fue 
Colaborador Honorario en el Departamento a partir del año 2001, labor que simultaneaba 
con su cargo de Presidente de la Junta de Andalucía en el período en el que se aprobó la 
Ley de creación de esta Universidad. 
 
Expuesto todo lo cual, se aprueba por asentimiento la propuesta del Departamento de 
Derecho público de entrega de la Medalla al Mérito de la Universidad Pablo de Olavide 
al Prof. Dr. Javier Torres Vela a solicitud del Área de Ciencia Política y de la 
Administración. 
 
 
10º PUNTO. Asuntos de trámite. 
 
No hay. 
 
11º. PUNTO. Ruegos y Preguntas. 
 
Hace uso de la palabra el profesor Jiménez Díaz para que se haga constar la necesidad de 
que el Vicerrectorado otorgue un plazo más amplio para la tramitación de la 
Documentación de las plazas dado lo tedioso de los trámites que ahora han de cumplirse. 
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La Sra. Directora resalta que aunque es importante efectivamente disponer de un tiempo 
suficiente en esta ocasión los candidatos contaban con la información sobre la fecha de 
convocatoria de sus plazas desde comienzos del mes de junio pasado. 
 
Sin más asuntos que tratar, agotado el orden del día, se levanta la Sesión, de todo lo cual 
como Secretaria de doy fe en el lugar y fecha ut supra.  

  
  

Vº. Bº.  
 La Directora                        La Secretaria  

  
  

 Viviana Caruso Fontán                        Pastora García Álvarez    
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ANEXO I 
  
ACUERDOS DE LAS COMISIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
DERECHO PÚBLICO, DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA, PARA RATIFICAR EN LA SESIÓN 
4ª/2024 DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO (11.09.2024)  
  
  
1. ACUERDOS DE COMISIÓN PERMANENTE   

  
1.1 Sesión de la Comisión Permanente de 3 de junio de 2024.  

En ella se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 

-Se aprobaron las solicitudes de autorización de contratos OTRI presentadas por los 

profesores Luis Miguel Arroyo Yanes, Ignacio Colomer Hernández y Jesús Ramos 

Prieto,  

- Se aprobaron modificaciones de POD presentadas por las Áreas de Derecho 

Administrativo, Derecho Constitucional y Planificación docente. 

- Se acordó posponer, por asentimiento, la designación del representante del 

Departamento en la Comisión de Investigación de esta Universidad para una 

próxima reunión.  

- Se aprobó la modificación de los representantes del Área de Derecho penal. Tras 

renuncia de la profesora Silvia Mendoza, pasa a ejercer la responsabilidad el 

profesor Salvador Cutiño Raya. 

 

1.2 Sesión de la Comisión Permanente de 13 de junio de 2024. 

En ella se adoptaron los siguientes acuerdos: 
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-Se aprobó que el perfil para las dos plazas de profesores asociados que se 

convocaban en el Área de Área de Ciencia Política y de la Administración fuera el 

genérico de "Ciencia Política y de la Administración". 

-Se aprobó que la plaza de profesor asociado convocada en el Área de Derecho 

eclesiástico del Estado tuviera el perfil “Derecho y factor religioso”. 

-Se acordó, por asentimiento, la designación del profesor José Mª Contreras 

Mazarío como representante titular del Departamento de Derecho público en la 

Comisión de Investigación de esta Universidad y del profesor José Manuel Cortés 

como suplente del mismo.  

- Se aprobaron modificaciones de POD presentadas por el Área de Recursos 

humanos PDI y Planificación Docente, y por Planificación Académica, Titulaciones 

Oficiales y Calidad. 

 

1.3 Sesión de la Comisión Permanente de 18 de junio de 2024. 

En ella se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

-Se modificó el perfil aprobado en la sesión anterior para una plaza en el Área 

de conocimiento de Derecho eclesiástico del Estado, que pasaba a ser el de 

“Derecho eclesiástico del Estado”. 
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-Se aprobó una modificación del POD solicitada por el Área de Recursos Humanos 

PDI y planificación docente que afecta a la capacidad final de la profesora, del Área 

de Derecho procesal, Ana Sánchez Rubio. 

- Tras la declinación del profesor Cortés a ejercer como representante de este 

Departamento en la Comisión de Investigación de la Universidad; se acordó 

designar al tercer candidato, el profesor del Área de Derecho penal, Manuel José 

García Rodríguez. 

 

1.4 Sesión de la Comisión Permanente de 25 de julio de 2024. 

En ella se adoptaron los siguientes acuerdos: 

-Se aprobaron solicitudes de contrato OTRI presentadas por el profesor Ignacio 

Colomer Hernández y por el profesor Luis Miguel Arroyo Yanes. 

- Se aprobaron modificaciones de POD a solicitud del Área de Derecho penal, del 

Área de Planificación Académica, Titulaciones oficiales y Calidad y varias Áreas de 

Conocimiento (Área de Ciencia Política y de la Administración, Área de Derecho 

Administrativo, Área de Derecho Constitucional, Área de Derecho Financiero y 

Tributario, Área de Derecho procesal y Área de Filosofía del Derecho) presentaron 

la documentación solicitada por Programación Docente y Convocatorias relativa a 

los horarios y formularios de contratación de profesorado sustituto ya aprobadas 

y/o nuevas.  

-  Se aprobó la modificación de los representantes del Área de Derecho penal en la 

Comisión Permanente del Departamento. El profesor Cutiño Raya pasó a ser 

designado representante titular del Área de Derecho penal y la profesora Valle 

Sierra como representante suplente de la misma. 

 

2.ACUERDOS DE COMISIÓN DE DOCENCIA Y ORDENACIÓN 
ACADÉMICA 
1.Comisión de docencia y ordenación académica de 25 de julio de 2024.  
En ella se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
- Se informó desfavorablemente la solicitud de revisión (Expediente 2/2024) ante la 
Comisión de docencia del Departamento de Derecho público presentada el 8 de junio de 
2024 por D. IGNACIO COLLANTES BENÍTEZ, estudiante del Grado de Relaciones 
laborales y Recursos humanos, en relación con el examen final de la asignatura 
FUNDAMENTOS DE DERECHO PÚBLICO (Código 102006), impartida por la 
profesora Dra. Dña. Mª DOLORES REGO BLANCO. 
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- Se informó desfavorablemente la solicitud de revisión (Expediente 3/2024) ante la 
Comisión de docencia del Departamento de Derecho público presentada el 18 de junio 
de 2024 por D. ALBERTO VICENTE FERNÁNDEZ, estudiante del 1º curso del Doble 
Grado de Derecho y Ciencias políticas de la Administración, en relación con el examen 
final de la asignatura ACTORES POLÍTICOS (Código 103008), impartida por la 
profesora Dra. Dña. VICTORIA VEGUILLA DEL MORAL. 
 
- Se informó desfavorablemente la solicitud de revisión (Expediente 4/2024) ante la 
Comisión de docencia del Departamento de Derecho público presentada el 21 de junio 
de 2024 por Dª. MARÍA JOSÉ BUENO ARIAS, estudiante del 1º curso del Grado en 
Derecho, en relación con el examen de la asignatura SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 
(Código 101010-105010-905011-914039), impartida por la profesora Dña. MARÍA 
JOSÉ MUÑOZ PÉREZ. 
 
- Se informó desfavorablemente la solicitud de revisión (Expediente 5/2024) ante la 
Comisión de docencia del Departamento de Derecho público presentada el 10 de julio 
de 2024 por Dña. LAURA LUQUE VÁZQUEZ, estudiante del 2º curso del Doble Grado 
de Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración, en relación a la asignatura 
ACTORES POLÍTICOS (Código 103008) impartida por la profesora Dra. Dña. Victoria 
Veguilla del Moral. 
 
- Se informó desfavorablemente la solicitud de revisión (Expediente 6/2024) ante la 
Comisión de docencia del Departamento de Derecho público presentada el 15 de julio 
de 2024 por D. DIEGO LÓPEZ GONZÁLEZ estudiante del Doble Grado en Derecho y 
Ciencias Políticas, en relación con el examen final de la asignatura de POLÍTICA 
COMPARADA (Código 904055), impartida por el profesor JUAN BOSCO GOVANTES. 
 
-Se acordó solicitar al alumno D. RAFAEL PALOMINO CAÑO que fundamentara su 
Solicitud de revisión (Expediente 7/2024) ante la Comisión de docencia del 
Departamento de Derecho público presentada el 16 de julio de 2024 en relación con el 
examen final de la asignatura de DERECHOS FUNDAMENTALES, impartida por la 
profesora Dra. Dña. ALICIA RIVAS.  
 
-Se informó desfavorablemente la solicitud de revisión (Expediente 8/2024) presentada 
por la alumna Dña. LUCÍA GARCÍA DELGADO, del 3º curso del Doble Grado de 
Sociología con Ciencias Políticas y de la Administración en relación a la asignatura 
DERECHOS HUMANOS Y VALORES DEMOCRÁTICOS (Código 911034), impartida 
por el profesor D. FERNANDO LEÓN JIMÉNEZ.   
 
- Se acordó dar traslado al Rectorado de la incidencia (Expediente 9/2024) presentada 
por el profesor Dr. D. JOSÉ MANUEL CORTÉS durante la celebración del examen de 
la asignatura POLÍTICAS DE LA UNIÓN EUROPEA (Código 914061) en relación a la 
alumna Dña. LUCÍA GUILLÉN SALVADOR del Doble Grado en Derecho y Relaciones 
Internacionales. 
 
-Se informó del desistimiento y se cerró la solicitud de revisión (Expediente 10/2024) 
presentada por D. JESÚS REBOLLO CUBERO, alumno del 4º curso del Doble Grado 
de Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología, en relación a la asignatura 
DERECHOS HUMANOS Y VALORES DEMOCRÁTICOS (Código 911034), impartida 
por el profesor D. FERNANDO LEÓN JIMÉNEZ.   
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-Se informó del desistimiento y se cerró la solicitud de revisión (Expediente 11/2024) 
presentada por D. MARCOS GARCÍA DE SANTOS, alumno del 3º curso del Doble 
Grado en Ciencias Políticas y Sociología, en relación a la asignatura DERECHOS 
HUMANOS Y VALORES DEMOCRÁTICOS (Código 911034), impartida por el profesor 
D. FERNANDO LEÓN JIMÉNEZ.  
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